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Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar de interés educativo para el Senado la celebración del 40 º Aniversario de la Fundación de la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas” de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.

FUNDAMENTOS

La Escuela Secundaria “Dr .Carlos Saavedra Lamas” es una institución muy cercana a los sentimientos de los vecinos de General Campos. Su creación convocó y unió los intereses de todos los sectores que hicieron su aporte desde su lugar y sus posibilidades.-
Es dable destacar que, uno de los principales objetivos de su creación fue la necesidad de contar con una institución, para que los jóvenes logren una mejor inserción en la sociedad. A su vez resultaba ser una solución para que no emigren de la localidad.
Esto llevó a que vecinos y funcionarios de General Campos pongan  manos a la obra para contar con una Escuela Media y poder, de esta manera, contener a sus jóvenes. 
Fue el padre Manuel Suárez quien, incentivo este proyecto, realizó gestiones en compañía y representación de los vecinos, ante el Gobierno Provincial, con la firme convicción  de la necesidad de contar con una Escuela Secundaria para el pueblo.
Así el 11 de Noviembre del año 1975, se logra firmar un convenio entre el Secretario de Estado, de Cultura y Educación de la Provincia, Dr. Julio Martín Herrera, Ad- referéndum del Poder Ejecutivo de la Provincia - Gobernador Enrique Tomás Cresto- y  la Comisión Pro Escuela , representada por el Padre Suárez como Presidente y el Señor Agustín Castañeda, como Secretario. 
En este compromiso, la Secretaría de Estado se encargaría de propiciar ante el Poder Ejecutivo Provincial la creación de una Escuela de Enseñanza Media Especial y Superior (DEMEYS); designar al personal docente y no docente mínimo e indispensable para el establecimiento educacional; mientras que, la Comisión Pro Escuela otorgaría el local adecuado para el funcionamiento de la institución a crearse, contando para tal fin con un local cedido por la Municipalidad de General Campos; también dotaría de bancos y demás mobiliario que requiera el establecimiento 
Un mes más tarde, el 15 de diciembre, el Gobernador Cresto, por Decreto Nº 5831, aprobó el convenio anterior en todas sus partes, como así también el Plan de Estudios, que contenía distintas asignaturas a cursar por los estudiantes de primero a quinto año, no obstante, la creación de los cursos fue realizàndose paulatinamente año tras año.
Así, el golpe de Estado del año 1976 interrumpió el proyecto y el gobierno de facto lo concretó recién en el año 1979, concretamente el día 12 de marzo, comenzaron las clases en esta Escuela, ese día por la mañana en presencia del Supervisor de DEMYES, de alumnos/as, profesores/as, Intendente, Padre Suárez y vecinos en general, se celebró un sencillo acto de apertura.
En cuanto a su nombre , en principio se la denominaba “Luis Maria Campos”, pero por resolución Nº 340 de la Secretaría de Cultura y Educacion de Parana, le fue otorgado el nombre del Doctor Carlos Saavedra Lamas, por los valores que caracterizaron su vida y obra como docente, universitaria, académico y auténtico pregonero de la paz.
 Es indudable la importancia que tiene la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas”,es por ello que este aniversario representa para nuestra comunidad un acontecimiento que trasciende lo meramente formal para convertirse en un acto donde los más altos valores humanos deben resaltarse
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés educativo por parte de ésta Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.







LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO:  De interés educativo para el Senado de Entre Ríos la celebración del 40º Aniversario de la creación de la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas” de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador que se llevará a cabo en el mes de Septiembre del año en curso.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Rector de la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas”, Profesor Luis Carpanelli.
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